
   ORDENANZA nº 1176 

 

En la ciudad de San Lorenzo, departamento del mismo nombre de la Provincia 

de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de diciembre del año mil novecientos 

ochenta y cinco. 

 

VISTO: El mensaje nº 1326, del Departamento Ejecutivo Municipal, solicitando 

instituir el día 8 de noviembre de cada año como “Día del Trabajador 

Municipal”; y 

 

CONSIDERANDO: Que nuestra Legislatura Provincial, mediante Ley nº 9749, 

promulgada por el Superior Gobierno de la Provincia, según Decreto nº 1583 

ha establecido el 8 de noviembre de cada año como “Día del Trabajador 

Municipal”; 

   Que ante esta circunstancia, este Honorable Cuerpo 

considera necesario el dictado de la norma respectiva para homologar en 

nuestro ejido una disposición similar. 

 

POR TANTO: 

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN 

LORENZO SANCIONA LA SIGUIENTE ORDENANZA 

 

Art. 1º- INSTITÚYESE como “DÍA DEL TRABAJADOR MUNICIPAL, el 8 de 

Noviembre de cada año. 

Art. 2º- DECLÁRASE la fecha citada en el artículo anterior como “DÍA NO 

LABORABLE” en todo el ámbito de la administración municipal. 

Art. 3º- Comuníquese, publíquese y dese al Registro Municipal. 

   SALA DE SESIONES, diciembre 16 de 1985. 


